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PARTE OFICIAL

PEE8Í0OCÍA DEL CONSEJO DE OIS IROS

8S, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 de Mayo}

Núm. 940

Gobierno Civil.
Alinas.—Por cuanto D. Francisco Bal-le 

ha presentado una solicitud de Registro 
de quince pertenencias de mineral lignito 
con el título de «San Pedro» en el paraje 
nombrado Son Batle de los términos mu
nicipales de Selva y Lloseta haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida el ángulo 8. O. de la 
casita de Can Delmau desde él se medirán 
sucesivamente y unas á continuación de 
otras las distancias siguientes 400 metros 
al O. ó lo que haya hasta intestar con la 
mina «San Antonio»; 100 metros al 8., 500 
al E„ 300 al N. y 500 al O. y 200 al 8. Por 
tanto, he dispuesto se publique este edic
to en el Bo l e t ín Of ic ia l , en la tabla de 
anuncios de este Gobierno y en las de las 
Alcaldías de Selva y Lloseta á fin de que 
durante el término de sesenta días á con
tar desde el siguiente al en que tenga lu
gar la publicación, puedan presentar, los 
Que se crean con derecho á ello, las recla
maciones que juzguen oportunas.

Palma 6 de Mayo de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo Gómez

88i¡ci9ii 68 la üacaia.
eRESlOElVOlA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe 

mneia suscitada entre el Gobernador de 
:a Provincia de Santander y el Juez de 
^atracción de Castro Urdíales, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 20 de Marzo del año 
Próximo pasado, D. Félix de la Garma 
y Eaquiola, vecino de Guriezo, dedujo 
perito de denuncia ante el Juzgado de 
Qstrucción de Castro Urdíales, expo- 
mndo que el Ayuntamiento del distrito, 
u cumplimiento de lo dispuesto en el 
rticulo 25 de la ley Electoral de 8 

en fobrero de iS??, formó y publicó 
s i'0 de Enero del añopróximo pa- 

uo la lista de sos individuos y de 
11 número cuadruplo de vecinos del 
^m° pueblo con casa abierta que, 

c Pagar las mayores cuotas de 
de „rit:)uc*oues directas, tienen derecho 
cioSUfra'^° Para compromisos en reía
la n .C°n Ia elección de Senadores; que

Apresada lista permaneció expues

ta al público hasta el día 20 del mismo 
mes de Enero, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la citada ley, y ter
minado ese plazo, el Secretario hizo 
constar; con fecha 21 de aquel mes por 
diligencia puesta á continuación de la 
lista, que durante la exposición de ésta 
al público no se había presentado en la 
Secretaría de su cargo ninguna reclama
ción verbal ni escrita sobre inclusión ó 
exclusión de electores; que con fecha 29 
de Enero celebró sesión el zkyuntamien- 
to, y en ella se dió cuenta de una ins
tancia de D. Tomás San Martin, en la 
que se reclamaba sobre varias inclu
siones y exclusiones, y en su vista, la 
Corporación, por mayoría de votos, 
acordó alguna de las reclamadas, pro
testando de ello parte de los Concejales 
por las razones que adujeron en el acto; 
que de este acuerdo recurrió el elector 
D. Francisco Gutiérrez Madrazo, ha
biendo conocido del recurso la Comisión 
provincial de Santander, y posterior
mente la Audiencia territorial de Bur
gos, en virtud de alzada interpuesta 
ante la misma; que celebrada sesión 
extraordinaria por el Ayuntamiento 
de Guriezo en 7 de Marzo, antes de 
que fuera conocida la resolución de la 
Audiencia del territorio, se acordó en 
ella también por mayoría la publica
ción de las listas definitivas, oponién
dose á este acuerdo cuatro de los Con- 
•cejales presentes, fundándose en la 
existencia del recurso pendiente y en lo 
dispuesto en la circular oportunamente 
publicada del Gobernador de la provin
cia; que en esa lista publicada como de
finitiva, y que estuvo expuesta en el ta
blero de anuncios, habiendo sido auto
rizada por el Alcalde interino y por va
rios Concejales, algunos de ellos inte
rinos también, sin estar firmada por el 
Secretario, constaban incluidos como 
elertores D. Tomas Llamas Ruiz, don 
Guillermo Coma Hernando y D. Anto
nio Aguilera, sin que se hubiese acorda
do la inclusión de los mismos en acta 
alguna; que todos estos hechos revela
ban notorias infracciones legales come
tidas en las operaciones para la forma
ción del censo electoral para compromi
sarios, que, aunque no mereciesen san
ción penal con arreglo al Código, de 
bían merecer sin duda alguna la deter
minada en el lít. 6.° de la ley de 26 de 
Junio de 1890, y por ello acudía al Juz
gado á fin de que éste procediese en jus
ticia:

Que incoado el oportuno sumario, 
estando praticándose las diligencias 
acordadas en el mismo, el Gobernado^ 
de la provincia de Santander requirió 
de inhibicición al Juzgado, de acuerdo 
con el dictamen de la Comición provin
cial, fundándose en que se trataba de 
un asunto de la exclusiva competencia 
de la Adminitración, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 de la 
ley Electoral del Senado de 8 de Febre
ro de 1887, que atribuyen el conoci
miento de todas estas reclamaciones á 
los Ayuntamientos y Comisiones pro
vinciales;

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdición, alegando; 
que en el sumario sólo se trataba del 
esclarecimiento y comprobación del he
cho denunciado de que al formarse y 
publicarse por el Ayuntamiento de Gu
riezo las listas definitivas de electores 
para compromisarios se alteraron aqué
llas, incluyendo á algunos electores 
cuya inclusión no había sido acordada 
por el Ayuntamiento ni por la Comisión 
provincial, de decidir si ese hecho cons
tituía ó no un peligro previsto y penado 
en el art. 6.° de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890, y en este supuesto, el 
conocimiento del asunto correspondía 
exclusivamente á la jurisdicción ordina
ria, según lo terminantemente prescidir 
en el an. 101 de dicha ley, siendo apli
cables las disposiciones del citado titulo 
6,° á los actos ú omisiones que puedan 
tener lugar con motivo de Jas elecciones 
de Senadores, y en relación con las dis
posiciones de la ley que las regule, con
forme determina el artículo 5.° adicio
nal de dicha ley de 26 de Junio de 1890; 
que no era de aplicación en el presente 
caso la excepción del art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, ni 
que tampoco tuvieran aplicación los ar
tículos de la ley Electoral en el requeri
miento, toda vez que estos se refieren á 
los plazos dentro de los cuales puede re
clamarse la inclusión ó exclusión de los 
electores en las listas, al plazo y forma 
en que han de resolver los Ayuntamien
tos esas reclamaciones, y al recurso que 
pueda utilizarse contra las resoluciones 
de los Ayuntamientos y plazo en que la 
Comisión provincial hade resolverlos, y 
en el sumario no se trataba del ejercicio 
ni de la resolución de ninguno de esos 
recursos, los cuales, por otra parte, ha
bían sido ya sustanciados y resueltos en 
forma antes de incoarse la causa, por lo 
cual ninguna cuestión podía suscitarse 
de nuevo ante la Administración acerca 
del punto debatido sobre la inclusión ó 
exelución de electores en las listas men
cionadas:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requirimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 88 de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890, en cuyo apartado 
l.° se impone sanción á los funcionarios 
públicos que contribuyen «á que las lis
tas de electores, ya sean preparato
rias ó definitivas, no se formen con 
exactitud ó no estén expuestas al pú
blico durante el tiempo y en el lugai 
correspondiente»:

Visto el art. 101 de dicha ley, según 
el cual: <La jurisdicción ordinaria es la 
únca competente para el conocimiento 
de los delitos electorales, cualquiera 
que sea el fuero personal de los respon
sables.» «Para los efectos de las dispo
siciones de este título se entenderán 
que son delitos electorales los especial
mente provistos en esta ley, y los que, 
estándose en el Código penal, afecten 
á la materia propiamente electoral»;

, \ isto el art. 5.° adicional de la pro
pia ley, que dice: «Las disposiciones 
del tit. 6.° de esta ley se aplicarán á los 
actos ú omisiones que puedan tener lu
gar con motivo de las elecciones de Se
nadores y en relación con las disposi
ciones de la ley que las regula»;

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores de provincia suscitar 
contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo 
ael delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando, en virtud de la 
Autoridad administrativa alguna cues- 
tón previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida ante el Juzgado de ins
trucción de Castro Urdíales por supues
tas infracciones legales cometidas en la 
formación de las listas electorales de 
compromisarios para la elección de Se
nadores:

2 .° Que los hechos objeto de la de
nuncia, y cuyo esclarecimiento se persi
gue en el sumario, pudieran estar com
prendidos en las sanciones establecidas 
en los artículos que quedan citados del 
tit. 6.° de la ley Electoral de 26 de Ju
nio de 1890, correspondiendo su conoci
miento, con arreglo á las disposiciones 
en el mismo contenidas, á la jurisdic
ción de los Tribunales ordinarios.

3 .° Que por no existir cuestión nin
guna previa que resolver por parte de 
la Administración, una vez resueltos, 
como lo han sido, los recursos guberna
tivos interpuestos contra los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento de Gu
riezo en la materia de que se trata, y 
por no existir tampoco disposición espe
cial que encomiende á los funcionarios 
administrativos el castigo de las infrac
ciones denunciadas, es evidente que ca
rece de aplicación en el presente caso 
la excepción contenida en el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consultado* 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, yjeomo Reina'Regente 
del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Fresidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 22 de Abril.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El Real decreto de 10 de 

Abril de 1899, inspirándose, con motivo 
de la pérdida de nuestras colonias, en 
causas de suyo conocidas y repetida
mente lamentadas, llamó preferente*
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mente en la última renovación de Jue
ces y Fiscales municipales á los funcio
narios del orden judicial de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas que tuviesen aptitud 
legal para ingresar en las carreras 
judicial y ñscal de la Penisula, con arre- 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero anterior.

Por desgracia, aquella necesidad, si 
no tan sentida ahora como entonces, 
exige que la media de carácter circuns
tancial y transitorio decietada, conti
núe subsistiendo durante el próximo 
bienio. El número de funcionarios exce
dentes á quienes, antes de perderlas, 
estuvo confiada la sagrada misión de 
administrar justicia en nuestra provin
cias ultramarinas, entre colocaciones de 
aquellos que han pasado á situación 
de activos, bajas por jubilación, falle
cimiento y otros motivos, apenas, en el 
plazo que va transcurrido, pudo redu
cirse á un 50 por 100, pues la supre
sión de tres Presidencias de Sala, 11 
Magistrados de Audiencia territorial ,17 
de provincial, con cuatro Abogacías 
fiscales más, plazas que bulo necesidad 
de amortizar, privando de las mismas 
á otros tantos funcionarios, fué causa 
inevitable para que las escalas genera
les se paralizasen más de lo queera de 
esperar.

Aproximándose, pues, el momento de 
proceder, por prescripción legal, á la 
renovación de los nuevos Jueces y Fis
cales municipales, obligado está el Mi
nistro á fijar el criterio legal, según el 
cual, los Jueces y Fiscales de Audiencia 
provincial y los Presidentes de las terri
toriales han de atemperarse en las pro
puestas y nombramientos.

Bien quisiera el infrascrito satisfacer 
en esta ocación el vivísimo deseo que 
siente de armonizar, con los derechos 
de los excedentes, las nobles y justas 
aspiraciones de otra clase de personal, 
reconocidas en nuestras leyes orgáni
cas; que si en ningún caso es plausible 
lastimar intereses dignos de la protec
ción circustancial no poder respectar, 
volviendo la vista atrás, otros de suyo 
atendibles, que también se apoyan en 
razones de verdadera doctrina.

Mas la situación todavía critica por 
que se atraviesa, imposibilita que se 
lleve, por ahora, á la práctica el mejor 
deseo. El decreto de 10 de Abril de 1899, 
respondiendo á un sentimiento noble y 
generoso, débese al deseo de subvenir á 
la situación de excedencia no retribuida 
que, por inmerecidas desventuras de 
nuestra Patria, padece una clase de 
funcionarios, y de ahí que iniciado y 
puesto en ejecución, desde los comienzos 
del bienio presente, un remedio al mal, 
sea mortificante sustituirlo hoy y resta
blecer, por consiguiente, la normalidad 
legal, no careciendo aún de rázón de 
existencia las excepcionales circunstan
cias de época infortunada en que el de
creto de 10 de Abril de 1899 se infor
mó.

Este criterio, no sólo escrito en el tex
to legal, sino llevado á la práctica, tie
ne la ventaja de contribuir á que desa
parezcan cuanto antes las causas y con
trariedades materiales y morales que 
aun sienten bastantes funcionarios pro
cedentes de Ultramar.

En prueba de que se ha de lograr es
to pronto, puede anticiparse que, extin
guida la clase de los excedentes de la 
categoría de Magistrado de Audiencia 
provincial, y hecha en la organización 
de Tribunales esa reducción de personal 
impuesta por la ley de Presupuestos con 
el propósito de economizar los gastos 
públicos, la colocación de los exceden
tes tiene que ser necesariamente mucho 
más rápida é inmediata que lo fué has
ta hoy, con lo cual ellos, como todos los 
demás funcionarios de la carrera, han 
de compensarse en lo posible del retra
so que por esta y otras causas se produ
jo en las escalas judicial y fiscal.

Así es que mientras la crítica situa
ción de los excedentes no deseparezca, 
el ministro que suscribe opta por respe
tar el estado legal creado, aun cuando 
el privilegio en la manera de ser inter
pretado se tache-—que lo es—de exage

rado en demasía, y desproporcionado 
en la práctica.

Por eso, como consecuencia lógica de 
esta verdad, se introducen dos noveda
des que el infrascrito somete á la apro
bación de V. M.

Consiste la primera en exigir á los 
funcionarios excedentes de Ultramar 
que cuando aspiren á la obtención de 
Juzgados y Fiscalías municipales, acom
pañen con su solicitud los documentos 
oficiales de la declaración de su derecho 
á ingresar en las carreras de la Penísu- 
la, con tal que, previo el informe de la 
Junta calificadora del Poder judicial, 
requisito terminantemente exigido por 
el decreto de 27 de Febrero de 1899, la 
hubieren obtenido precisamente de este 
Ministerio.

Esa otra declaración de excedencia, 
otorgada en el bienio presente con ca
rácter provisiónal por el suprimido Mi
nisterio de Ultramar, podrá haber ser
vido de base, ante premuras de plazos, 
tanto para la confección de las listas re
mitidas á las Audiencias y Juzgados, 
como para las propuestas de nombra
mientos; pero no constituirá en lo suce
sivo la situación definitiva, que es con
secuencia de un derecho efectivo, ni 
habrá de justificar tampoco la idea, mal 
entendida, de que la mera inscripción 
del nombre del excedente en el escala
fón sea condición de aptitud suficiente 
para formar parte de un Tribunal de 
Justicia.

La segunda variante tiende á que la 
preferencia concedida por el decreto de 
Abril no se traduzca después de la pri
mera provisión de un Juzgado ó Fisca
lía—y al andar de los días—en privile
gio exclusivo y exagerado. Sin vacila
ciones puede reconocerse que los exce
dentes de Ultramar tienen derecho pre
ferente á obtener todos ios Juzgados y 
Fiscalías municipales de España, entre 
ellos—que son muchos—los 89 corres
pondientes á las capitales de Audiencia 
territoriales, capitales de provincia y 
poblaciones de Juzgados de término.

Pero una cosa es que ese preferente 
derecho tenga aplicación en la primera 
provisión ó nombramiento, otra cosa 
muy distinta es también que, á pesar 
de encontrarse desempeñado un cargo 
en virtud de la preferencia otorgada, 
soliciten indistintamente otros que du
rante el bienio, cualquiera que sea la 
causa, vayan quedando vacantes, siem
pre con perjuicio evisente, tanto de los 
aspirantes á la Judicatura, plantel vivo 
donde toma su savia el Cuerpo judicial 
y que resignados vienen soportando, 
durante diez años, una vida nominal, 
como de la clase de Abogados que, des
de el comienzo de la institución de les 
Jueces municipales, prestó desinteresa
do concurso, y seguirá prestándolo 
muy eficaz, con tal que, para verse li
bres de extrañas ingerencias, se les so
meta á la selección establecida en re
glas tan atinadas como las de la circu
lar de 23 de Abril de 1893.

Y no huelga advertir, con la verdad 
de la experiencia, que tal manera de 
aplicarse el derecho de preferencia ha 
colocado, si no á todos, á bastantes ex
cedentes en situación de impaciencias, 
que traducidas en repetidas peticiónes 
de Juzgados fueron motivo de cambios 
frecuentes de domicilio, con menosca
bo, no hay para qué dudarlo, de la con
sideración del propio funcionario.

Atento, pues, el Ministro que suscri
be á este como á otros deberes de su 
cargo, estima que no es justo ni tolera
ble que se interprete como hasta aquí 
el derecho de preferencia de los exce
dentes, porque tanto se le desnaturali
za en su aplicación que, á poco, casi 
arguye arbitrariedad; y con más moti
vo hoy, si se tiene en cuenta que el 
número de aquellos funcionarios en la 
actualidad viene á representar aproxi
madamente el de los Juzgado existen
tes en las principales poblaciones, que 
son las mejores en utilidades, y que na
die más que ellos tienen á su disposi
ción, solicitándolos ahora, pero no des
pués de obtenidos y servidos si quedan 
vacantes.

Por eso, para conservar incólume el 

prestigio de los cargos judiciales, se 
expone á la consideración de V. M. to
da la verdad, tal como el Ministro que 
suscribe la concibe y siente, fijando un 
limite á las peticiónes de Juzgados y 
Fiscalías municipales. Estas son las úni
cas modificaciónes.

Dichoso, en fin, el momento en que 
para enaltecer la majestad de la justi
cia, libres ya de singulares circunstan
cias, llegue á ser ley el sistema de elec
ción y la doctrina que sobre esta materia 
forma parte integrante del proyecto de 
reforma, sometido en la actualidad á la 
sabiduría de nuestra Comisión codifica
dora; pues informado como se halla en 
el progreso científico y en las enseñan
zas de la práctica, será preciso recono
cer que el organismo de la justicia lla
mada pequeña, á pesar de ser la justi
cia que piden los más, ha de responder 
en su día á los altos fines de su creación.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someterá la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Abril de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Julián García San Miguel.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Rieno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las propuestas y nom

bramientos de los Jueces y Fiscales mu
nicipales en el próximo bienio se sujeta
rán á lo prevenido en el art. l.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, debien
do los interesados solicitar aquellos car
gos de los respectivos Juzgados y Fis
calías antes del día 10 de Mayo próxi
mo, sin perjuicio de cumplir con los de
más requisitos exigidos en el artículo 
2.° del citado decreto.

Art. 2.° Los funcionarios excedentes 
de Ultramar que pretendan Juzgados y 
Fiscalías municipales justificarán su si
tuación acompañando indispensablemen
te el traslado ó testimonio de la Real or
den expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, que acredite hallarse en apti
tud para ingresar en las carreras judi
cial y fiscal de la Penisula.

Art. 3.° Los Juzgados y Fiscalías 
municipales servidos por funcionarios 
excedentes de Ultramar que vacaren du
rante el bienio, se proveerán en primer 
término en Aspirantes á la judicatura, 
Abogados, en la forma que previene la 
ley orgánica del Poder judicial y la cir
cular de 23 de Abril de 1893, y en su 
defecto, en los excedentes á que este 
decreto se refiere.

Art. 4.° Se declara Subsistente el 
Real decreto de 10 de Abril de 1899 en 
todo lo que se oponga á las disposicio
nes del presente.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Abril de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Julián García San Miguel.
(Gaceta l.° de Mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El Real decreto fecha 4 de 

Enero de 1900 acudió á remediar la nece
sidad, entonces urgente, de prorrogar has
ta 31 de Diciembre los repartimientos, ma
triculas y padrones vigentes en el año eco
nómico de 1899-900 para que tuviera in
mediato cumplimiento la ley de 28 de No
viembre de 1899, que dispuso que las 
cuentas y todos los actos de la Adminis
tración y de la Contabilidad del Estado se 
ajustasen al año natural ó civil.

Respecto del impuesto de consumos se 
autorizó la prórroga hasta 31 de Diciem
bre de los arrendamientos existentes que 
terminasen en 30 de Junio de 1900, y se 
estableció que los nuevos arriendos por los 
Ayuntamientos se celebrasen por años na
turales, adicionando á los que reglamenta
riamente comprendiera el contrato el pe
riodo de seis meses comprendido entre 
aquellas fechas.

Vencerán en 30 de Junio del año actual 
y en igual día del año próximo, otros 
arriendos municipales del impuesto de co¿ 
sumos; existen también encabezamientos 
por el impuesto con los Ayuntamientos de 
capitales de provincia y poblaciones asi
miladas que termina en la misma fecha de 
este año ó del venidero, y hay, por último, 
en idéntico caso, algunos arriendos direc» 
lamente celebrados por la Hacienda.

Conviene, por tanto, adoptar disposicio
nes análogas á las contenidas en el citado 
Real decreto, para que, respecto de todoi 
los referidos contratos, tengan cumplida 
aplicación la ley de 28 de Noviembre de 
1899.

Con este fio, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 30 de Abril de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Angel Urzáiz.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.o Se aplicarán las disposicio

nes del artículo 9.° del Real decreto del 
de Enero de 1900, en cuanto á la prórroga 
hasta 31 de Diciembre del respectivo año, 
á los arrendamientos municipales del im
puesto de consumos que hayan de termi
nar en 30 de Junio de 1901 ó de 1902 y los 
Ayuntamientos que opten por celebrar 
nuevo arrendamiento, adicionaráu el se
gundo semestre del año respectivo al pe
ríodo reglamentario de años naturales por 
el cual se celebre el contrato.

Art. 2.° Los encabezamientos por el 
impuesto con los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia y poblaciones asimi
ladas cuyo plazo de duración debiera ter
minar en 30 de Junio del corriente ó del 
próximo año se prorrogarán hasta 31 de 
Diciembre si aquellas Corporaciones acep
tan la prórroga una vez invitadas al efec
to.

Art. 3.° Los arriendos directamente 
celebrados por la Hacienda que hayan de 
terminar en las repetidas fechas, no serán 
prorrogados, pero en los nuevos contratos 
que se celebren se adicionará al periodo de 
años naturales que se fije para su duración, 
el segundo semestre del año 1901 ó 1902 
según corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.
Angel Urzáiz.

(Gaceta 4 de Mayo.)
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SECCION OFICIAL
Núm. 941

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Abierto el día 30 de Abril último el ce* 
pillo en que se depositan las limosnas ofre' 
cidas por los fieles al Santo Cristo de Ia 
Sangre que se venera en la iglesia del Hog 
pital resultó que, las depositadas desde g- 
día 31 de Marzo próximo pasado asceD' 
dian á 650*46 pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of1' 
CIAL en cumplimiento de lo acordado p°r 
la Diputación provincial.

Palma 6 do Mayo de 1901.—El Vic®' 
presidente, José Alcover.—P. A. de la C- 
—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 942

JUNTA PROVINCIAL
DE in s t r u c c ió n  pu b l ic a  DE BALEARÁ 

Sesión del día 20 de Abril de 1901 
Abierta la sesión bajo la Presidenciade'

M. I. Sr. Gobernador civil de la provi^01 1 
se leyó y aprobó el acta de Ja anterior. ,

El vocal Sr. Mestres, que no había a81® 
tido á la sesión anterior, hace suyas1» 
manifestaciones hechas por el Sr. Io 
D. Sebastian, al dar la bienvenida al nUe' 
Sr, Presidente,
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Después la Junta se enteró de qúe la es
cuela de niños de Alcudia había quedado 
vacante.

De que los maestros del Molinar, con fe
cha L° del actual, habiendo empezado á 
disfrutar el sueldo de 1375 pesetas.

De que D José Masot habia tomado po- 
gesión de la escuela de Marratxí, lo mismo 
que D. Juan Riutort de la de Santa María, 
D. Jaime Pol de la de La Vileta, D.* Ca
talina Meequida de la 2.k de Felanitx y 
D.a Maria Magdalena Oliver de la de Llo- 
geta, todos en virtud de concurso de tras
lado.

De que la escuela de niños de la Indio- 
tería habia sido trasladada á otro local.

De que los maestros de Valldemosa, ha
bían abierto nuevamente sus escuelas por 
haber desaparecido el sarampión.

Enterada la Junta de que el propietario 
del local que ocupa la escuela l.R de ni
ños de Binisalem necesitaba esta casa, 
acordóse decir al Alcalde que busque nue
vo local y avise esta Junta para ser visita
do por el Inspector de 1.» enseñanza.

Diose cuenta de que D. Melchor Serra 
ge habia encargado interinamente de la es
cuela de San Lorenzo, D. Bartolomé 
Esteva de la de Caimari, y D Miguel Ca
ñáis habia tomado posesión en propiedad 
de la de Sansellas.

De que el Alcalde de Deyá habia remi
tido los presupuestos de aquellas escuelas 
para su aprobación definitiva.

De que el Maestro de Valldemosa supli
ca que toda vez que ha de desalojar el lo
cal que ocupa su escuela, se le autorice 
trasladar ésta á un nuevo local designado 
por él, previo informe del Sr. Inspector, 
acordándose delegar á este funcionario pa
ra que examine dicho local, cerca de b u s  
condiciones.

De que D. Juan López de Tamayo ha
bia tomado posesión de la escuela de Ma- 
nacor.

Se acordó cursar una instancia de doña 
Paula Cafiellas, pidiendo al Rectorado li
cencia para ausentarse de su escuela, al 
objeto de practicar ejercicios de oposición.

El Juez de Inca pide se le faciliten da
tos relativos á la toma de posesión, licen
cias obtenidas y sueldo que disfruta el 
Maestro de Muro, acordándose que por 
Secretaría se cumpla este servicio.

Se aprobó el dictamen emitido por el 
vocal Sr. Pont D. Sebastian, cerca de la 
Instancia de D. Rufino Carpena, solicitan
do se ordene al Alcalde de Muro, se le 
abonen los atrasos que le deben por al
quileres, acordándose comunicarlo á dicha 
autoridad.

Dióse cuenta de que el Contador de la 
Junta Central de Derechos pasivos, acusa
ba recibo de un cheque que se habia remi
tido á aquella dependencia.

, De que se habia recibido el acta de cla
sificación de D.a Dolores Palau viuda de 
Manyer, acordándose remitirla á la Junta 
de Instrucción pública de Barcelona, para 
que, previo recibo, se entregue á la inte
resada.

De que el Presidente de la Junta pro
vincial de Sevilla, interesaba el día de la 
toma de posesión de D. Juan López de 
Tamayo, acordándose visto por estar cum
plido este servicio.

De que el Rector de Barcelona pedia 
informe cerca de una instancia de D. José 
M.a de Barcia, acordándose devolvérsela 
con el informe pedido.

De que la misma autoridad pide todos 
los antecedentes del concurso único del 
Septiembre próximo pasado acordándose 
como se pide.

De que la misma autoridad habia remi
tido aprobado el itinerario que debe seguir 
®1 Inspector de 1.a enseñanza en las visi
tes ordinarias á las escuelas durante el ac
tual ejercicio.

De que la misma superioridad habia 
conóedido un nuevo plazo á D. Mariano 
Pelvis para restablecer su salud.

De que el mismo Sr. Rector habia con- 
oedido un mes de licencia á D.a Maria Ru

lo para estar ausente de su escuela, acor- 
andose participarlo á la interesada y al 
icalde de Palma para los efectos consi

guientes.
De que el Vocal ponente al efecto nom- । rado remitía la relación de propuestas de 

08 aspirantes al concurso único de Febre

ro próximo pasado, acordándose aprobarlo 
y publicarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se acordó pedir un mes de próroga al 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pub'i- 
ca y Bellas Artes, para terminar loe traba
jos de la liquidación de la Caja.

Se levantó la sesión.
Palma 4 de Mayo de 1901.—El Gober

nador Presidente, Salvador Naranjo Gó
mez.— P. A. de la J.—El Secretario, Sal
vador M.6 Bover.

Núm. 943
Don Ensebio Eguilaz y Castillejo Teso

rero de Hacienda de esta ptonincia.
Hago saber: Que por el Recaudador de 

la cobranza voluntaria de las contribucio
nes de territorial, industrial y demás im
puestos de la única Zona de Ibiza me han 
sido presentadas relaciones de los contri
buyentes que no han hecho efectivas sus 
cuotas correspondientes al primer trimes
tre del corriente año en los plazos estable
cidos en la Instrucción de 26 de Abril de 
1900; y en su virtud he decretado la si
guiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción; quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas que establece el art. 50 
de la vigente Instrucción para el servicio 
de la recaudación, pudiendo satisfacer di
chas cuotas y el mencionado recargo du
rante el término que fija el art. 52 de la 
antedicha Instrucción.

Lo que se publica en el periódico Ofi
cial de la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes morosos, advirtiendo á 
los que se hallen en descubierto por con
tribución Industrial que si dentro el citado 
plazo no satisfacen sus cuotas serán pena
dos con arreglo á lo dispuesto en el capi
tulo V. de la precitada Instrucción.

Palma 2 de Mayo de 1901. —Eusebio 
Eguilaz.

Núm. 944
ALCALDIA DE PALMA

Vacante por defunción, una plaxa de 
Escribiente delineante de este Ayunta
miento, la Corporación abrió concurso li
bre en veinte y ocho Marzo que términó 
en cinco de Abril.

El Ayuntamiento en sesión de 17 de 
Abril enunció que procedía el nombra
miento de Delineante en la sesión próxima 
del día 24.

En esta sesión ocurrió un empate y 
arregladamente á lo mandado en el artícu- 
culo 105 da la Ley municipal, la Corpora
ción acordó repetir la votación en la se
sión inmediata del día l.° de Mayo, que
dando nombrado en esta sesión para el 
cargo vacante D. Pedro Abrines y Rosse- 
lló.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 91 párrafo 
3.® apartado 2.° de la Ley electoral de 26 
Junio de 1890.

Palma 3 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
M. Enrique Hadó.

Núm. 945

Vacante la plaza de Gustos del Cemen
terio rural de esta Ciudad por renuncia del 
Pbro. D. José Llinás y considerando la Al
caldía que no puede quedar desatendido el 
servicio, ha tenido á bien nombrar interi
namente para el desempeño de aquel car
go al presbítero D. José Marcó y Alcover.

Lo que se anuncia al público en este 
periódico oficial á los efectos del art. 91 
párrafo 3.° apartado 2.° de la Ley electoral 
de 26 de Junio de 1890.

Palma 3 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
M. Enrique Lladó.

Núm. 946
AYUNTAMIENTO DE MAHON

El día diez de Junio próximo á las diez 
de su mañana tendrá lugar en la Plaza del 
Claustro de esta Ciudad la subasta para el 
arriendo de las casetas números 1, 2, 3, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 situadas en 
las galerías bajas de la misma, por el tér
mino de tres años y medio que empezará 
á contarse en primero de Julio próximo 
y terminará en treinta y uno de Diciem* 

bre de mil novecientos cuatro y con suje
ción al pligo de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Le subasta se hará por el sistema de pu
jas á la llama rematándose cada una de 
dichas casetas por separado, bajo el tipo 
que se expresará en el acto de la subasta, 
no admitiéndose posturas que bajen de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta deberá 
constituirse por cada proponente un depó
sito de cincuenta pesetas en la Caja mu
nicipal para responder de las obligaciones 
que contraiga.

Mahon 3 de Mayo de 1901.—El Alcal
de-Presidente.—P. A.—Francisco Tutxó,

Núm. 947

Don Pedro Armenteros y Ovando Jues de 
primera instancia y de instrucción de 
esta capital y su partido.
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos seguidos á instancia de D. Miguel 
Amengual contra los sucesores de D. Juan 
Juan ha recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
treinta Marzo de mil novecientos uno, ha
biendo visto el Sr. D. Pedro Armenteros 
y Ovando Juez de primera instancia de 
este partido los presentes autos ejecutivos, 
promovidos por Miguel Amengual y Ho
mar de veinte y ocho años de edad, colono, 
soltero, vecino de la villa de Alaré dirigi
do por el abogado D. José Socias y repre
sentado por el procurador D. Juan Fiol 
contra Juan Juan y Ferrer vecino de la 
villa de Santa María que estuvo defendi
do por el abogado D. Martin Pou y repre
sentado por el procurador D. Nicolás Pifia 
y después por fallecimiento de dicho Juan 
contra los sucesores del mismo, ignorándo
se quienes sean y su paradero sin defensa 
y por su rebeldía representados por los es
trados del Juzgado sobre pago de dos mil 
cuatrocientas tríenla y ocho pesetas inte
reses y costas y.... =Fallo: Que debo man
dar y mando siga la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados para con su producto entero y 
cumplido pago á Miguel Amengual y Ho
mar de la suma de dos mil cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas, intereses y costas 
porque se despachó la ejecución á todo lo 
que se condenan á los sucesores de don 
Juan Juan y Ferrer. Asi lo pronuncio, 
mandó y firma el antedicho Sr, Juez.= 
Pedro Armenteros y Ovando.

Y para que sirva de notificación á los 
indicados sucesores de Juan Juan y Ferrer 
se expide el presente edicto en cumpli
miento de lo mandado en provedencia de 
hoy en Palma á veinte y nueve Abril de 
mil novecientos uno.—Pedro Armenteros 
y Ovando.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 948

Por la presente requisitoria se cita, lia" 
ma y emplaza á Miguel Catalá y Bonet. 
de veinte y dos años de edad, hijo de Ji- 
nés y de Maria, soltero, jornalero, natural 
y vecino de esta Ciudad, siendo sus señas 
personales, estatura regular, color blanco, 
pelo castaño, barbilampiño, ojos pardos, 
nariz un poco achatada y boca regular, y 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para que dentro el término de quin
ce días siguientes al de la inserción de es
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á fin de no
tificarle el auto de terminación del suma
rio instruido contra el mismo sobre hurto 
de un trozo de cadena de hierro, y prac
ticarle el correspondiente emplazamiento 
para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de que en su defecto será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial procedan á ave
riguar el actual domicilio, residencia ó pa
radero del leferido procesado, poniéndolo 
en su caso en conocimiento de este Juz
gado.

Palma treinta Abril de mil novecientos 
uno.—Pedro Armenlos y Ovando.—Sebas
tian Qazá.

Núm. 949
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Miguel Catalá y Bonet, 
hijo de Ginéa y de Maria, natural y veci
no de esta ciudad, soltero, jornalero y de 
veinte y tres años^de edad cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 
quince días contados deade el siguiente al 
de la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid comparezca á este Juzga
do á fin de ampliarle la indagatoria se
gún está mandado en el sumario que se 
le sigue por hurto, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares y á los in
dividuos de policía judicial que procedan 
á la busca y captura de dicho Catalá po
niéndolo, si fuere habido, en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Palma primero Mayo de mil novecien* 
tos uno.—Pedro Armenteros y Ovando» 
—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 950
En los autos ejecutivos que 66 Siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Ber
nardo Gomila á nombre de D. Miguel Co- 
lom y Morell, contra Catalina Mayol y 
Rullan, vecino de la villa de Sóller, sobre 
pago de cantidad, tengo acordado sacar 
á pública subasta por termino de veinte 
días la siguiente finca embargada á la 
Mayol.

Una casa y corral señalada con el núme
ro cuarente y tres de la calle de Pastor de 
la villa de Soller lindante por la derecha 
con casa y corral de herederos de Antonia 
Morell, por la izquierda con la de herede
ros de Joeé Muntaner y otro de Pedro An
tonio Muntaner y espalda con corral de las 
casas de Pedro Antonio Muntaner; justi
preciada en la cantidad de tres mil qui
nientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
treinta y uno del corriente y hora de las 
once, ante este Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones:

1.a Que todo licitador, á escepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subasta 
deberá consignar en mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sirviendo en pago á cuenta del 
precio al que le hubiese sido adjudicado, 
devolviéndose á los demás: y no se admi
tirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.
, 2.a Que el alodio, caso de prestarlo el 
inmueble, será de cargo del comprador, 
sin que pueda exigir rebaja alguna del 
precio por tal concepto.

3 .a Que los censos que acaso graven la 
finca se capitalizarán al seis por ciento si 
se prestan á particulares, y al tipo de su 
redención legal, según las disposiciones ad
ministrativas vigentes, si se prestan al Es
tado.

4 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de trasparo inclusos los de su 
otorgamiento y demás que se causen hasta 
la definitiva inscripción en el Registro de la 
propiedad, serán de cargo del comprador.

5 .a Que los títulos de propiedad de la 
descrita finca, estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quierau tomar parte en la subasta, con 
los cuales deberán conformarse sin que 
tengan derecho á exigir otros.

Palma primero de Mayo de mil nove
cientos uno.—-Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 951

Ea los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado y Eecribania del infras
crito actuario por el Procurador D. Fran
cisco Pizá á nombre de D. José Terrasa y 
Catalá obrando en concepto de padre y 
legiumo representante de los menores don 
Andrés, D. Juan, D.a Ana y D. José Terra- 
ea y Rebasa contra D Jacinto Ordinss y 
Sancho sus herederos ó causa habientes 
de ignorado paradero sobre pago de can
tidad; tengo acordado sacar á pública su
basta por término do veinte dias la si
guiente finca.

U<ia casa sita en esta Ciudad calle do 
la Herrería Alta número sesenta y dos quo 

M.C.D. 2022



consta de tres pisos, cuya cabida no puede 
expresarse, lindante por la derecha entran
do con casa de D. Lorenzo Vaquer, por la 
izquierda con la de Rafael Picornell y de 
Francisco Bonino y por la espalda y par
te inferior con casa y corral de D. Anto
nio Mirallee: justipreciada en la cantidad 
de 7200 pesetas.

Para cayo remate queda señalado el 
dia 30 del que cursa y hora do las once 
ante este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Que todo licitador á excepción 
del ejecutante, para tomar parte da la su
basta deberá consignar previamente en 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
al diez por ciento del justiprecio sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sirviendo en 
pago á cuenta del precio al que le hubiere 
sido adjudicada, devolviéndose á los de
más: y no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del justi
precio.

2 .a Que el alodio, caso de prestarlo el 
inmueble, será de cargo del comprador 
sin que pueda exigir rebaja alguna del 
precio por tal concepto.

3 .a Que los censos que acaso graven la 
finca se capitalizarán al seis por ciento si 
se prestan á particulares, y al tipo de su 
redención legal según las disposiciones 
administrativas vigentes si se prestan al 
Estado.

4 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso inclusos los de su 
otorgamiento y demás que se causen hasta 
la definitiva inscripción en el Registro de 
la propiedad serán de cargo del comprador.

5 .a Que los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta 
con los cuales deberán conformarse sin 
que tengan derecho á exigir otros.

Palma 3 de Mayo de 1901.-Pedro Ar- 
menteros y Ovando.—Ante mi, Juan Bes- 
tard

Núm. 952
Juzgado de primera instancia é instruc

ción del partido de Inca.
Por el presente edicto hace saber: Que 

por anto este Juzgado y escribania del que 
refrenda se siguen deligencias para hacer 
efectiva la tasación do costas practicada 
en causa instruida contra María Antonia 
Ramón Clavo, sobre lesiones, en cuyas 
diligencias y para averiguar la parte de 
herencia correspondiente á ésta en bienes 
de su padre D. José Ramón Arabí, con 
que hacer efectivas las expresadas costas, 
á petición del Ministerio Fiscal se promo
vió el juicio voluntario de testamentaria 
de dicho D. José Ramón, y se ha manda
do por providencia de veinte del actual, 
citar por edictos á sus herederos José, 
Francisca y Manuel Ramón Clavo y la 
expresada María Antonia Ramón, que se 
hallan en ignorado paradero, para que se 
personen en forma en dicho juicio, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no 
lo verifican.

A los efectos acordados pues, expido 
el presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Inca 22 Abril de 1901.—Juan Bautista 
Ripoll.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 953
Por el presente se hace saber: que en 

cumplimiento de lo que dispone el ariícu- 
lo 31 de la ley del Jurado de 20 Abril de 
1888, queda señalado el día veinte y uno 
del actual á las doce; para proceder al sor
teo de los seis vocales que bajo mi presi
dencia han de constituir la junta de este 
partido, que dicho articulo previene.

Inca primero Mayo de mil novecientos 
uno.—Juan Bautista Ripoll.—El Secreta
rio, Juan Ribas.

Núm. 954
Don Manuel Suarez Martínez Juez de pri

mera instancia de Manacor y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en las diligencias sobre pago de costas di
manantes de la causa sobre sustracción 
contra Antonio Salom y Ballester se saca 
á publica subasta y por término de veinte 
dias la finca que se expresará para con sq 

producto hacer pago á las costas de dicha 
causa.

Un cuartón ochenta y cuatro destres si
to en el término municipal de Campos y 
punto llamado Camp d‘en Juan Janme 
lindante al Norte con tierras de los here
deros de Micaela Mercada!, al Sur con las 
de Maria Mercada!, al Este con las de Lu
cas Fullana y al Oeste con las de Miguel 
Rubí justipreciada ea doscientas pesetas.

Cuya ficca pertenece á dicho Salom y 
se ha señalado el dia treinta y uno del 
actual á las diez para la subasta y remate 
de dicha finca bajo las condiciones siguien
tes:

l .° Los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario y con ellos tendrán que 
conformarse los Imitadores sin derecho á 
exigir otros.

2 .° Para tomar parte en la subasta de
berán depositar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio 
de la finca.

3 .° No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

4 .° Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demas consiguiente 
hasta la correspondiente inscripción en el 
registro de la propiedad serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á l.° de Mayo de 1901. 
—Manuel Suarez Martínez.—P. S. M.— 
Bartolomé Sureda.

Núm. 955
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido, mediante pro
videncia de hoy dictada en el sumario que 
se instruye con motivo de haber sido ha
llado un conejo vivo la mañana del nueve 
de Abril último entre las puertas y las vi
drieras de la finca «Viña Tancada» ó sea 
en el sitio donde hay la maquina-vapor de 
moler cemento, extramuros de esta ciudad 
y caserío de la Soledad ú Hort d‘es Cá y 
en cuyo dicho sitio fué puesto dicho cone
jo la noche anterior al hallazgo del mismo; 
ha mandado que se cite por medio de ce- 
dula publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, al dueño del expresado 
conejo y en su defecto á cuantas otras 
personas puedan dar razón de su perte
nencia ó procedencia, para que el dia 15 
del actual á las once, comparezcan ante 
dicho Juzgado y escribania del infrascrito 
á fin de reconocer dicho conejo ocupado y 
prestar la debida declaración en el indica
do sumario, bajo apercibimiento de que 
sino lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud y para que pueda tener 
lagar la citación acordada, se expide la 
presente cédula en Palma á 3 de Mayo de 
J 901.—El actuario, Juan Bestard

Núm. 956
De orden del Sr. Juez de instrucción 

de este partido, en virtud de providencia 
de esta fecha, dada en sumario que se ins
truye sobre ocupación de una cruz de fili
grana, rota en su parte inferior de su cruce 
y un broche de pecho para uso de mujer, 
con cinco colgantes y piedras blancas, 
vulgarmente llamada joya, ambas alhajas 
son al parecer de oro y cuya procedencia 
se ignora, ha mandado que se cite en le
gal forma al dueño ó persona ó personas 
que puedan dar noticia de la procedencia 
de dichas alhajas, para que dentro el tér
mino de ocho días á contar desde la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezcan 
ante este Juzgado á fin de prestar declara
ción en el indicado sumario.

Y á fin de que al referido dueño y per
sonas indicadas les sirva de notificación 
en forma, libro la presente para su publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, á tenor de lo prevenido en el 
artículo ciento setenta y ocho de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.—El Secretario 
actuario, Guillermo Vidal.

Núm. 957
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se cita á Bernar

do Torreas y Buadas, sus herederos, b u » 

cescres ó causabientes, cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que comparezcan el día 
catorce del actual á las doce en el local 
que ocupa este Juzgado al objeto de ce 
lebrar el correspondiente juicio verbal pro
movido por D Damian Bauzá y Bennaear 
apoderado de D. Juan Juan y Sabater de 
este vecindario, sobre pago de ochenta y 
nueve pesetas sesenta y ocho céatimos 
que le son en deber: en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere Jugar en derecho, puéa asi 
queda mandado con providencia de esta 
fecha.

Dado en Palma á cuatro de Mayo de 
mil novecientos uno.—Juan Ginard.—An
te mi.—Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm. 958

D. Juan Gotarredona y Jea, Abogado’ 
Juez municipal de esta Ciudad, encar
gado del Juzgado de primera instancia 
de este Partido por hallarse en uso de 
licencia el Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto se llama y empla

za á los que se crean con derecho á la 
herencia relicta é inteetada por D. Barto
lomé Moragues y Torres Canónigo que 
fué de la Iglesia Catedral de esta ciudad 
y vecino de la misma solicitada por su so
brino D. Juan Torres y Mayans, para que 
dentro de treinta días á contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia comparezcan á reclamarla 
en este Juzgado bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Ibiza once de Abril de mil novecientos 
uno.—Juan Gotarredona.—P. S. M.—Vi
cente Gotarredona.

Núm. 959
D. Nicolás Andreu Orfila, segendo te

niente Abanderado del primer batallón 
del Regimiento de Infantería de Balea
res, número dos, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta 
Miguel Ensefiat Colom por haber falta
do á la concentración ordenada por Real 
Orden de nueve de Febrero próximo 
pasado (Diario Oficial número treinta y 
dos).
Por la preaente requisitoria llamo, cito, 

y emplazo á Miguel Ensefiat Colom, re
cluta del reemplazo de mil ochocientos 
noventa y nueve, natural de Sóller, pro
vincia de Baleares, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
ca en el cuartel donde está alojado el Re
gimiento arriba mencionado, á mi disposi
ción para responder á los cargos que le 
resultan por haber faltado á la concentra
ción ya mencionada.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado, Miguel Ensefiat Colom y enca
so de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al 
mencionado cuartel y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Mahon á veinte y cuatro de 
Abril de mil novecientos uno.—Nicolás 
Andreu.

Núm. 960

D. Juan Ortiz Egea Capitán Ayudante del 
Batallón Artillería de Plaza de Baleares, 
y Juez instructor nombrado para la for
mación del expediente que se instruye 
al recluta del reemplazo de 1898, por 
el cupo de Validémose núm. 5 del sor
teo, llamado Miguel Fiol Vila que faltó 
á la concentración dispuesta por Real 
orden de 9 de Febrero último (Diario 
Oficial núm. 32).
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al recluta Miguel Fiol Vila, na
tural de Validémose (Mallorca), hijo de 
Miguel y de Margarita, soltero, de veinte 
y dos efios de edad, de oficio jornalero, 
para que en el preciso término de trenta 
días,contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia de Baleares, comparezca en es

te Juzgado Militar á mi disposición, pata 
responder á los cargos que le resulten en 
el expediete que se Je instruye por deser
tor, con motivo de no haber verificado b q  
incorporación hasta la ftcha; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rty 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas lh8 
autoridades tanto civiles corno militares y 
de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
individuo Miguel Fiol Vila y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con los seguridades convenientes á este 
Juzgado Militar y á mi disposición, puéi 
asi lo tengo acordado en diligencia de es* 
te día.

Dado en Mahon á treinta de Abril de 
mil novecientos uno.—Juan Ortiz.

Núm. 961

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
EN ARRENDAMIENTO

Formalizado por esta Administración el 
repartimiento individual y conciertos obli
gatorios para cubrir el cupo de consumos 
correspondiente á los habitantes y residen
tes de estrarádio durante el presente año, 
queda eepuesto al público á efectos de re
clamación por espacio de diez días en las 
oficinas de esta Administración calle de la 
Fé n.° 3 cuyo plazo empieza á contar des
de el dia de mañana.

Pollenea 4 de Mayo de 1901.—El Admi
nistrador, Antonio Picó.

Núm. 962

ISLEÑA MARITIMA
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES 
balance cerrado en 31 de Diciembre 

de 1900

ACTIVO
Pesetas

Material Flotante. . 1.958,116*55
Instalación y Mobiliario. . 18,921'27
Almacenes. . 95,996*35
Útiles en puertos y repues-

tos. . 80,063'41
Expediciones de los vapores. 27,240'00
Fianzas . 12,447'08
Corresponsales. . 24,769*09
Fondos públicos . 60,302*50
Sucursales. . 6,844*83
Cuentas Transitorias. . 610,682*28
Caja. . 135,203*18

Suma el Activo. . 3.030,586*54
Depósitos en garantía

de Cargos. . 98,000*00

To t a l . . 3.128,586*54

PASIVO
Pesetas

Capital Social, . 2.565,500'00
Efectos sobre la plaza. . 273*000*00
Seguros. . 32.087*67
Dividendos activos. . 9,155*00
Corresponsales. . 922*50
Cuentas corrientes. . 7,765*22
Cuentas Transitorias. .
Prima de seguros del ejercí-

14,495*84

cío actual. ,
Atenciones reglamentarias,

88,598*76

contribución y timbre. . 17*000*00

Suma el Pasivo. . 3.008,o24‘99
Acreedores por depósito 

en garantía de Car
gos. . 98,000'00

To t a l  . 3.106,524'99

Pesetas __

Activo. . 3.128,586,54
Pasivo. . 3.106,524'99

Líquido. . 22,061*55

Palma 24 Febrero de 1901.— El Presi* 
dente, Pedro Sampol.—El Secretario, R8' 
mon Obrador.—El Naviero Director, Se
bastian Simó.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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